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ck)o requisito'no se recibirán.'
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Lia lliMiiíi Nuesüa Señora (<¿. n. G.)y su augusta 
^"Keat familia, coulinúan en la Córte sin novedad 

en su importante salud.
—: j

..yifihc oniohi/í. .u j3£ i
. Vr * • wMuniero 290.

Personéis mal intencionadas 
id y que se complacen en espaix ír 
8,ii noticias falsas y calumniosas han 
n-j’-’blyid-i* '«óx vm* . '

.dCirculado la voz por esta (Capi
tal y pueblos de la provincia de 
que dos G uardias cía i les habían 
robado y asesinado á un carre
tero. Al atribuir semejante aten-

1 , ' i'joj —~.<aCTK. > flb- I

cuerpo tan honroso 

como el de la Guardia civil, sus 
enemigos se propusieron rebajar 
si era dable el buen concepto de 
que goza, y á que tan acreedor 
se ha hecho por los interesantes 
servicios prestadosdesde su crea
ción, y si bien las autoridades y 
todas la personas sensatas están 
convencidas de que ningún in
dividuo de dicho cuerpo es ca
paz de cometer tal crimen, sin. 
embargo, como algunos ilusos 

esconocen las brillantes 
prendas de tan escelentessolda- 
dos, dudarán acaso de su com
portamiento; he creido de mi de- 
ber manifestar por medio del Bo-

l - - .



lelilí oficial, que ni en esta pro
vincia, ni en ninguna otra, han 
dejado los Guardias civiles de lle
nar los deberes de su instituto, 
ni menos cometido el horroroso 
crimen que se les imputa. Burgos 
11 de diciembre de i848.±±Fran
cisco del Busto.

Número 296.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no en 5 del actual me dice lo que sigue.

I ’ í 5 $ ' " f " í
un verdadera testimonio del inieres que cómo buenos 
católicos deben tener y lomarse por la suerte de la 
Iglesia y del Padre común de los fieles. Burgos 11 
de diciembre de 1848.=Francisco del Busto.

4-° Distrito electoral.—i ,a Sección.—berma.

Relación del número de eleclorores que han lomado parle en la 
elección de este día, y candidatos qué han obtenido votos.

Núm. Nombres de los electores.

1 D. Norverto González
2 I). Gabriel de la Puente
3 D. Mariano Grigelmo
4 D. Claudio Crespo
5 D. Vicente Hortaza
6 D; Rafael de Martín
7 D. .Juan José Herrera
8 D. Pedro Raí Ladillo
g I). Bernardo Carazo 

io D. Modesto Revilla 
i i f); Julián Abad
12 D. Santiago Julián
13 D- Antonio Vedia
14 D. Inocencio Calbo

Su vecindad.

jSanta María del Campo. 

Mahamud.
j Presencio

j Lcrma.

Cobarrubias. ,
| Lcrma.

Villahnanzo.
Presencio.
Tordomar.
Cillcruelo de Arriba.

Por Real decreto fecha de ayer se ha dignado 
mandar S. M. la Reina que en todas las Iglesias-de 
los; dominio^de Espapa. se hagan rogativas publicas 
con asistencia de las autoridades y corporaciones, á 
lili de iftqdofár los auxilios del Altísimo para qué ten
gan feliz, y pronto término las necesidades de la Igle
sia Católica y las tribulaciones dé-su Pastor univer
sal. 8., M. quiere, que las rogativas correspondan al 
importante y piadoso objeto á que se dirigen, y no 
dada de los sentimientos que animan á los Ayunta
mientos, á las .dornas Corporaciones y.á los emplea
das todos, que serán los primeros en dar un público 
testimonio del interés que loman por la suerte dél 
Padre conum.de.los fieles, ínlimamenle ligado con 
los principios religiosos que el furor revolucionario 
no ha podido arrancar al pueblo Español. V. S. por 
su. parle,, puesto de acuprdo con la autoridad ecle
siástica, dictará tai dispdsiciohes necesariaspara que 
sea fielmente, inlerpretadaja voluntad de S» M. De 
Re»l orden lopmurqco á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Lo que he, dispuesto se inserte, en el Bélelin ofi
cial para su cumplimiento-; advirtiendo á los Alcal
des de los pueblos dé esta provincia, que poniéndose 
de acuerdo con lo^ Curps, párrocos, dispongan que in
mediatamente se verifiquen las rogativas prevenidas 
por la preinserta Real vnl^n, para de este modo dar

15 I). Domingo Barrio
16 Di A'figel Gtarria
17 D. Policarpo Marcos
18 D. Lucas Cobos 
ig D. Domingo Hortega 
20 D. Blas Garria
3 i D. José Donliógó Cerezo
22 D. Gregorio Labrador
23 -I). J uan Mena
24 D- Btarlolotnd Lope
25 1*. Pedro García Arribas
26 I). Ceferíno García
27 D. Máximo Merino
28 D. Tornas Bengoerhea
29 D. AnIonio Sandia
30 D. 'Lomas José Aguado
31 I). Policarpo Burgos' 
3? D. Pedro Martínez 
33’ II. Rep.iío , An.lpn

' 34 D.‘ Teodoro Révilla 
3ó D. Amonio Diez 
36 D. Fernando H'ortiguela 
87 D. Pió Harona 
38 D. Pedro Valpuestá 
3g D. Vicior Domínguez 
4o D. Guillermo. Cillá

D.. Agusfin Barrio
4 2 D. Domingo López Núñtz
43 D, Miguel Pablos
44 D. Miguel Roa Pablos

Madrigal del Monte.
Ttorrtitilla djl Mbntc.
Reí ucrla.
Madrigaíejo.
Reluerla.

Tordomar.

Qtiintanilla de la Mala.

Tordomar.

Quinlanilla de la Mata;

Lcrma. .
Quinlanilla de la Mata.
Villamayor de los Montes.
Santa Maria del Campo.
Mccerrcyes.

í Vi 1 laImango» jr- .. ." 
bn. n n? 'T')< i- í r •
Santa Mafia' díl Campo.
Mecerreves.
Cobárrubias. tin y-

■ Lcrma»

Bahabon.
Presencio.

¿'■-i

Lcrma. I

Candidatos que han.obtenido votos-.

Conde de Vistahermosa 4,4 .
Lcrma 8 de diciembre de 1848.—Él Presidente, Bernar

do Carazo.=Los secretarios escrutados, Modesto Revilla. = Pe- 
( drb B¿rbadillo,=Jli.ahí Joíé íHerrera.iáRáfi'él Máttid.
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Sta. Maria dei Campo
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7
8
i>i
9
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3
4
5

Sto. Domingo dé Silos 
id-
Salas dé los Infánjés

¡di
id.

Barbadilló deí Mercado
Barbadilló del Pez

-lí,z>
Lerma,

j Retuerta.,

Presencio 
\ «a16 

:i.lp
'7
1 8

*9
20
3*1'¡'

2 3'

ü5l

26

2
3

5
6
7
8'
9

10

Carazo.
Martin

id.
Vallé dé Váldelaguna
(¿mnlanar

Lilis Chápero 
Antonio Mrraincz

4-° Distrito electoral.—t ? sección.=Lerma.

Lista de los electores que han tomado parte en la votación de 
este día para un Diputado á Cortes por este distrito, en el 
con el resúmen de votos que cada candidato ha obtenido.

. Nombres ele los electores. Su ' vecindad.

Vlllahnanzo
|,Cobar rubias.

Quinfanilla la Mata 
Peral de Arlanza

26
26

:E1 Presidente , Bernardo 
= Los Srios Escrutadores , Pedro Barbadilló.=Rafael 
=Juan José Herrera.=Modesto Revilla.

Viíloviadb 
. A
I Cobarrubias.

Ciruelos de Cervera 
Ciadoncha

Lista de los electores qne han lomado parte en la^eleccion de es- 
día en esta ¡sección. prara un Diputado á Cortes con espresion 

. de ios candidatos que han obtenido yolps,,¡,,( ([

Ntíiil? Nombres de los electores,' Domicilió1.

id.
id.
id.

™ H-sw .up y-gQj,, V i I v ¡es t re
Ventura Gil dé la Cuéstá. Salas' ineili
Tomas Sedaño Barbadilló de Ilei Teros

i D. Gerónimo Martin 
Santos Martin. 
Fclipé'Navas 
Elias González. 
Francisco Azúa 
Julián Plantó 
Francisco Cardé ró 
Manuel PerahiiÓ 
Angel García Véicz 
Fermín Salas 
Víctor Chancro

12 ' Tomás de Pedro 
i.3 Francisco Mediano 

Manuel Láz.-íóo* 
15 Carlos Pabló 
18 
*7* 
18 
*9

D. Lorenzo Busto 
José Maria Vivar 
I.eon Burgoa. 
Gregorio de la Puente 
Antonio Basilio Abad 
Leonardo Palacio 
Luis Ruiz 
Manü'el Merino 
Aniceto Iturraldé. 
Fernando González 
Maleo Martínez 
Antonio Palain 
Juan zXIonso 
Santos Sancho 
Pedro Crespo 
Fabiano Mamo 
Lucas Santos 
Rafael Santos 
Mariano de la Torre 
Patricio Román 
Eugenio Mahamud 
Esteban Madrigal 
Vicente Delgado 
Carlos Alcocer 
Joaquín García Árribáá , 
Juan Antonio Revollo

•>i(l i ‘ '<j <MKM
Resúmen de votos. 

rCondé de Vista Hermosa 
Lerma diciembre g de 1848.

Candidatos que han o’.tenido cotos.
Excmo. Sr. conde de Vista Hermosa diez v ocho votos. 18 
Sr. D. José Maria Orense, un voto. 1

Certificamos el Presidente y Secretarios Escrutadores que 
abajo firmamos sor cierto y verdadero que el número de electo
res que contiene la presente lista es el que lia himndó paite en 
la elección de este dia en esta sección y que sus votos han sido 
emitidos en favor de los candidatos que en la misma se espre- 
san en cuya Conprobacion la firmamos ron arreglo al articulo 
5t de la ley en Salas de los Infantes á 8'de diciembre de 1848. 
= EI Alcalde presidente, Francssco de Azua.r= Felipe' ISavas, 
primer Secretario.=Tomas Serrano y Garcia.=Fermin Sala.

RECTIFICACION.

En el anuncio que se insertó en el Boletin oficial dé’ 2 
del actual, se puso como vacante’la Secretaria’de la Merindad. 
de Valdeporres debiéndose ser la de Montija.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, me dice con fecha 16 del corriente, lo que sigiie:z=La 
Asociación general de Ganaderos del 'Reino'va á ‘publicar un 
periódico mensual titulado «Revista de la Ganadería Espadó
la.» Y como en él pueden difundirse algunas nolicias’jinslruc- 
tivas y de utilidad, la Reina (O. D. G.) se ha servido mandar 
se remitan á V. S. como de tRéal orden lo ejecuto prospectos 
de dicho periódica á fin de que las Juntas de agricultura, 
corporaciones y particulares puedan suscribirse á él si lo consi
deran conveniente.

Publicase con el prospecto que se cita, para los fines indi 
cados;, Burgos 3o de noviembre de i848.=Francisco del Busto*

i REVISTA
»É'¿A GAMADEÍRÍA ÉSJPÁSÍtolaÁ. ]

PERIODICO MENSUAL
DE LOS INTERESES Y PROGRESOS DE LA GANADERIA. ”

PROSPECTO.

CuanÓó él Gobierno principia á fijar su atención en la 
necesidad de dirigir sus esfuerzos hacia las industrias pecuaria 
y agrícola; cuando se han instalado Juntas en todás las pro
vincias con el objeto de fomentar aquellas bases de la riqueza 
pública; cuando es preciso que todas las autoridades locales estén 

! alcorriéñte de cuanto corresponde á tan grandioso fin; y cuando 
todas las naciones se han convencido de que ninguna ventaja 
les reportan lás guerras de personas ni de opiniones, y que úni- 
cáíhente deben limitarse á la competencia de produatos indus
triales, que es en lo que consiste la verdadera pugna entre to
das las del globo; seria estraño el que los ganaderos españoles 
rió tuvieran un eco en la prensa periódica, dedicado esclusiva-

' mente á su fomento y á su instrucción.
La España dió en algún tierifpo la ñor

le la industria pecuaria ; habiendo conseguido una nombradla 
europea, sus caballos, sus lenas y sus sedas. La España fue in
dustrial bajo todos conceptos; y la España no podrá dejar de 
ser jamas pecuaria y agricola, porque asi lo reclama su posicictl 

; geográfica, porque asi lo indica su clima superior á todos los de 
Europa, tan envidiado por todos los eslrángeros , y porque así 
lo exige la naturaleza de su suelo y de sus habitantes. Conocí-

1 -VT- ,í. .. Vi voq . l.i.v v: .Ji, ; ■ iñ •»

Minga-?-. 
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di es de trido-, qm‘ la crl.t 'le gañidos es"* el fonJámenlo de la 
riqueza- agr;i'ri-i<y l;i condición principal para 1.1 prosperidad <le 
la agri u tura; y sabida es l.tiiibien, qu • atendiendo con esmero 
a Lio útil c<.m i iii.iisp, iis.ibó: itiáusiria, pudieia por Sí sola ha
cer opu-euta á ¡a nación.

No debiendo consi 1 erarse la <!<>rri•sticáciún de los anima
les, ma» que como una especie de asociación entre ePhombre. 
y ciertas castas de los misinos seres, piir .su naturaleza soi¡! 
sociables; y habiendo!; s aquel facilitado defensa , asilo y 
a.i:i>enlo, los sujetó á su dominio, se.apoderó de su vellón , de. 
SU leche, de su carne y ilemas d'spijos, y¡, exigió que le auxilia-, 
sen en'sHs traba-jos, porque ¡w ia la. int Jigenci íy batía v ajer en. 
mayor grado S.u fuerza; sin que tomara una parí:' activa en su 
reproducción, multiplicación y formación de nuevas razas-. La 
tutnnkn era la única que obraba; el hombre no ha, ¡a otas 
que asi-dir al espectáculo de la ejecución de sus obras, peco.sin 
r impre idcrlas aun, ni menos cooperar a sü per fección. Sin em
bargo, la observación te abrió las ojos, y compiranlo los ani
males de un país, con los de otro, conoció el llinujo de las. lo-'» 
calidades, viendo producirse en el mismo grupo de individuos, 
p ir el h 'rho solo de circunstancias fortuitas, animales distintos 
del tipo primitivo, que se muTiplicabixi le géreravimi en ge
nerad an, aprendió el proccdiinien.to qi„- la naturaleza emplea, 
para establecer y crear las variedades qu • iiibiau' de constituir 
las razas; logrando con el conocimiento d.- este, s creto, sostm -r 
y m> lilicar á su voluntad, ditecencias sorprendentes y que no 
existen en el primitivo esfadó de hádiiraleza.

- En esta obra de creación modificad ira ejerce el hombre la 
parte pqiuripal; la naturaleza desempeña la subalterna. Dueño 
•rs.su secr?to, ó bbm lucha contra pila, la doma y la sujta , ,ó 
bien la hace cooperar ron él pira el logro de sus deseos. Es 
eiirto que no ou 'de trasfo'r'ní ir los especies; pero le es dable im
primirlas caracteres específicos, que serán permanentes, si dirije 
eon inteligencia su procreación, formando las razas, y convir
tiéndose en nuev i creador de ciertas propiedades de aquellos 
animales que en otros tiempos no hizo mis que someter bajo su 
dominio: porque no puede negarse que crear es, modificarlos 
en áus formas, alzada, aptitudes, instintos, productos industria
les, color y hasta en las proporciones respectivas de las partes 
que los componen.

Para ser dueño de su obra, para sostener su conquista que 
rontiauamaite sé le disputa v para conservar la posesión , tie
ne, que luchar incesantemente por su inteligencia contra las 
fu-rías de la naturaleza, que parece reclamar á cada instante sus 
derechos usurpados. Asi es que ruando la cria de animales nd 
se dirige bajo los buenos principios de la ciencia, la naturaleza 
predomina, vuelven los seres á su tipo pimilivo, pero con las 
dé^én. ía< iones consiguientes á la separación que de él esueri- 
>n-otaron bastardeándose y no sirviendo para lo que el hombre 
los cria y conserva.

r\l mismo tiempo que algunos hombres se aplican á esta 
empresa en los diversos grados de la escala industrial, Con dis
tribución de tareas y objetos, necesitan vivir en paz y armonía 
e,ure sí"-y-con los demas hombres deiliradns á otras industrias^, 
evitar los daños recíprocos, la propagación de "enferm da les de 
los animales que apacientan y la agresión de los dañinos t«r -. - 
ner aseguradas la propiedad y ia subsistencia de sus gana. 6$; ,• 
billar expeditos los tránsitos para guiarlos á los pastos cuosq, 

tf/fs5) .que nuestro variado suelo ofrece naltiralm iitr con ad- 
éiícrnatíva , ó p o-urar prodiífir'lqs y < onviiiai los ar-

Y p ,r fin, íógrar fácil y veiil.tjos.1 pzrmula pira 
los prod.i-los de s is capitales y afanes.

Convencida lí Aso-iacion general de ganaderos <1,1 riño, 
<1 sde <:i an i de i o.>4 i de lo ii t i IV q ui>: seria el publicar por 
medio de la prena'los artículos oprttrtiinos, para ilustrar leídas 
D-X riiesi inan ele oa„:|,j , y íenieudoipre^enle que la Selcion 

■ s qiiod-i .|é |:, Jo..tu de información, convocada por real decre
to de 4 el • marzo de ib-jy , pira tratar de varéis D.-nitejs de
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comercio y aranceles, en la cuestión se$ta l^abia propuesto la 
creación dé. un periódico dedicado á propagar los ronocimienlos 
necesarios sobre esta imiustria, acordó en las juntas generales 
del citado a?i;i,aque bajo la direccieiu de la Presi leticia y (’omi ■. 
sion pi-rmaneníe de la misma Asociación', se establezca un pe
riódico, mensual, que se ocupe eselusivamente de tan importan; 
tes objetos. Para llevarlo á efecto, se va a publicar la 
de. Tu gima leria Hspuiú>!d, y ha sido invitado p ira dirigirla co
mo redactor principal I). Nicolás ("asas de Mendoza, director 
de la escuela superior de veterinaria, qúiefl desde sus primeros 
años se ha dedicado con esin-ro á ru.iulo tiene celar ¡orí ron los 
animales do rié ticos. Debiendo ser yste periodico rl órgano oli- 
rial de los ad >s y disposiciones de la Presidencia, Juntas gene
rales y Comisión p rmin.-nte de la Asociación de ganaderos, se
rán coloboradores algunos de sus empleados, encargándose di: la 
parte oficial de la Hevista y llevando su admiirist,ración económi. 
ca, todo bajo la inmediata inspección y cuidado de un vocal de 
la espresada Comisión permanente, nombrado al efecto.

Admitido el, compromiso por el director de ¡a Revista, 
su animo es in'iílrar en |i)S q.ifi.idcrns los rnemionadbs princi
pios; poner de su. (íarte cuinfo le sea dable pata que no obren 
m iquin límente en su industria, ponpie de este modo no pueden 
ver el fruto de sus afines y trabajos. Ardua es esta empresa, 
gr.au iesíson los incr nvenicntes ron que la Rei ista liene que 
Im-har y que deb- vencer: pero mayor es la necesidad de que 
los g ina ii:ro< es.'ii.7.des alepongan su apatía y abandono , para 
velar por sus intereses, ahora que el (Gobierno liare todo géne
ro de esfuerzos, que les liqnde su mano prolei tora , para que 
su iudiiilria prosp re y compita con la de las na< ion,es, mas 
avent ijadas, aunque' menos favorecidas p ir la naturaleza, sien
do indisp-usable fiara ello, el que tenga un conocimiento fiel y, 
exacto de sus necesidades, asi como para que sean remediadas 
pir su ainpa.ro.

Siendo esta la razón principal que Se ha tenido presente 
al emprender la fiúblicacnón de la Revista de la ganaderil, eo 
b ueficio de una ríase hasta ahora tan desatendida, admitirá con 
gusto la Redacción rítanlos csrritoS le remitan los cpié se en- 
cu’filri'n ániinidcis de los mismos déseo's, con jiárlicnlariJad los 
de Lis Juritas di* agricultura, que sé réfu ran á la ganaderia; 
ile Lis Comisiones ausiliares de ganaderos de las provincias y 
de ios Jemas íunrionarios de este ramo: pocqiie todb'í ro-' 
muu debemos cooperar á que la imiustria pecuaria prospere, s 

'iodos los animales dornáslicos forma rau el objeto de lo 
trabajos de la Revista: se darán á conorer las necesidades de los 
gana/lerps; los obstáculos que se oponen para «píe su 'industria 
prospere y el modo de removerles, asi como el de árinobizar 
la agricultura y ia ganadería; se analizaran cuantas órdehes se 
han dado y den en su beneficio, y lo que hace fa'la se .tlispon- 
ga, para que los resultados que se ansian sean rezlcs y efecli- 

-r vos. Se incluirá también cuanto ocurra en las diferentes provin
cias y que. tenga relación con la ganadería, sin descuidar los 
adelantos que se hagan en el eslrangcro y que merezcan tfien- 
ciónarse, por su aplicación fácil y ventajosa á nuestro suelo, y 
que esté en armonía con nuestras costumbn-s.

l'J periódico saldrá el i 5 de ca ía mes; dándole por ahora 
la eslension de páginas: y á fin de que pueda estar a.l alean- 
ce hasta de los gao i ieros y aficionados menos acomodados», se 
fija la suscricion ál infimo precio de iG reales por seis Ideses 
y lo por un ano, tanto en Madrid romo en las provincias f 
Iram:.! de parte. No se admiten suscririones por> menosde me
di > alio, al fin del cutí se dará el índice de las materias com- 
pi'-ndidas en los seis números, con la corresp iri-li.'ritc Cúbi./ta, 
para formar un cuadernm El primer. número saldrá eí dia' i5 
de noviembre., " l

Se suscribe en esta ciudad en la imprenta y ^íbrcriaj de 
Villanueva.

, .wdfijef I .
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